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DURAN BORDA y JUAN ARMANDO 
MADRIÑAN. 

   Verbal - servidumbre  
 

 
Teniendo en cuenta la anterior manifestación y por cuanto concurren los presupuestos del 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

   

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda.  

 

SEGUNDO: la autorización que antecede, téngase en cuenta para todos los fines legales 
pertinentes. 
 

TERCERO: De ella y sus anexos hágase entrega a quien la presentó, sin necesidad de 

DESGLOSE. 

 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor. 

 

CÚMPLASE  

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


